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.. Por la Escrihanía de:' Cdm;r~ de D. Bartolomé ,MuÍioz'd~ 'To;:.

res, se me han comunicado la Real Orden, y 'Cédula siguIentes:
.' RealOrden' " Por el Excelentísimo Señor D. 1Jliguel Cayetáno Soler , se ha
" comunicado al Excel~tztísimo Señor D. Gr,egoJ1iode la c.uesta, Co-

, ,bernador del Consejo, con fecha 30' de Diciembre del año próxi-
. 'mo pasado la Real orden qzie 'dice asi i, ' , '~.:,~:'-e ,

, ': ,,,Excelentt.$in1o Señor: los "diferentes ¡;,eQUf'SOSC011 que han acu-
di,do al ReY', por eliYIinisterio de rnicarpo, varios depositarlos ju- ,
dicta/es, en virtud de lo resuelto por ellJ-eardecr,eto de. 19 de Sep-
tiembre último, hacen oer los ilegales manejos que se cometen con
los depositos en dano de los 'acreedores ,_,y. -marufiestan al mismo
tiempo la [ustificacion de S. J1[. en haber mandado trasladarlos
á la Caxa de amortizacion baxo el interes del tres 'por: ciento. Es ..
tos mismos 'recursos¿ ,y las dijiculta.,de,s que.: en muchas-partes opo-
nen los Depo.sitarios. para entorpecer e4cumpllmieñtode esta sobe-
nana resolacion de S'.,111I."obligqn d que ,S(3 procure,.sr;t. cumplimien-
.to 'para que cesen unos abusos tan perjudiciales ,!,l¡z.stado. A este
fin quiere el Rey qlt:e:elConsejo tome las pt'ovidencia\) mas eficaces
para que Ias Jus.tic:i:ds" b~~.Q.lfl pena de suspension: qe oficio, exe-
cuten eaidctament e ,'"y 'd:la mayor breuedad posible; lb mandado en
el mencionado, Re(1tncJe.creto.:pf'.orroganclo por un mes mas el tér-

~mino qU,c: ..en él se s.eiiaLa'.pipr~la traslacioná la Caxa de>Amorti-
zacion (le q'uantos ,clep6.sitos,fottbi~re jud{cic,1nle1'lte constituidos fue-
ra 'de las Depositarlas públiciis; iJpreuiniéndoles , ~que .pasado este

. tiempo se procederá-contra las morosas d la imposicion ,de las pe-
,nft.s, correspondientes ..',Y dé Real orden lo comunico d 77. E. para
, que haciéndolo pre§e~tt! al Consejo dispdnga su, cumplimiento,

Publicada en el: Consqo la ,Real orden anteoedenteacordo su
, "cumplimient o, y ',qtle con' su, .insercion se circúlesla -correspondien-

te' d las C,hancillerlas y Audiencias, Corregidores " Al~pldes ma-
r • yorés é. Intendentes, para que cuiden de su execucion 5 ~ en inteli ..

gen.cia de qu~pas.a.r/o el tiempo que por, la misma Realorden se pr·e ...
.~ .... . .
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viene, se procederá contra las Justicias que resulten morosas á la
imposlcion de las penas correspondientes, como en la misma Real
/ d .01" en se prevzene. ':

'íleaICédula. " Don Carlos por la e=« de Dios, ~ c. Sabed, ,que con pa-
, ' pet de ayer ha remitido al mi ConsEjo D. Mi~uel Cayetano Soler,

mi Secretario de Estado-, y 'del Despacho Unicersalde Haciendez,
copia del'Real D'~cr:,eto'que.ledirigí en el mismo dia; 'cuyo ·térl()p··l!~

I el siguiente: Po~ mi, Réál decreto de' 19 de Septiembre del año pr6-
. aiimo anterior 'mándé, se 'eiíagenasen iodos 'los bienes raices pertene-
cientes )J, Hospitales', Ho~picio~, ,Casas d~Misericordi,a, de Recla-
sion ~ y de Jla;p6i.itos "Cofradias? J!!emorias, ,Obr.ct:s.~Pia$¡,y,Pa-
trol~atos de legos; ,quándo éstos' no 'fuesen p.or. derecho ''de=s».
poniéndose lf?s"prodüctos', de estas' i¡J'entas".'así como los' Capitales
de Censos ,que se redimiesen pe~té~ecientes '= á éstos est ablecimientos
ji fundaciones, en mi RealCax.a' de Amortizacion, bacaoel interes
anual de, tres por ·cie:2~0;-~ycon' especial hipotéca de;' los <arbitrios

. ya destlnados, JI .1osque sucesuoamente se destinasen alpdgo de Zas
, deudas, de mi Corona, y'Co~ la"'gen~rfÍl de t,odas las -r~enta:sde ella.
M'aizdé al propio tier:zpo~ que !HJfi ~Z' Jt!liniste'f"io de Hacienda de
ouestro cargo sé 'tomáran-las disposiciones mas sencillas'; menos cos-

- tosas , 'y ~1as' conducentes á 'la. eaeeuoion ;'y ,el2'.'efecf9hábeis comu-
','. _:.~·,l'". nicado de mi 'ór'dén/ las q'u~'~a id;o 'i12~icando eY conocimiento y C01n-

r binacion de las "circunstajJcias panticulares <de cuyas .resultas se
_"~o t está -procediendo-d /tales\te~agena()ioíJes por' 1'0.5 11zte1t'd'eJfltesy sus

Subdelegados, y iJt.ros,,:!úá;es-'y J~stlcías en todaslas Brovincia·
". ,~del R'e:; no;' al '.P~seJ. que. !os,"müy~ Revér'endos;:~rz,obisjJ(Js, Reve-

. ».' . rendos Übispos , ~y'demas ,pp~!ado$ Ecle~iástico:s" S~e,u.f¿lresy Re-
, r : 'guIares, á, consequencia :de' la inoitacion r hecha·,ek ep ~iS1110Real

, " ' .decreto , y' movi,dos de 'Su 'zelo por-el-bien dei-Estado; y del divi-
, 11:0 culto: toman-eficaces. prooidencias para ,é1ii;1getla.r'(}tw:.rnbienlos

······bien~s iJort'es'p~nd.Í;é1!ttes.d\'p'dpelJatiui!"'-'tolativas ~~'yotras fundacio-
. : " nes eclesiásticas ;\'Jstlbpo't!ande/t;n su' l'il¡yár una renta líq' uida, seou-

• , (Y • (:) b
J" '>', :' 1'~' 'y.'dl'r,nas' !¿f.e:{:l'JI;úi:mínisfrácion;y. 'se íl1~~n al propio tiempo

- .::,\ '. eon ..· dichos Mi1iÍsf)r~s y Yúedes papa id execúcion ae J n/do aquello,
'. \~"\e1i¡qué puéd~ requerfoirséJetéon'~itrso .de lds diJ'S:Ju:~st1Í't;iones. Sin
r?, ~\:j'embárgo constderu 12do. YQ 'tjil:e",el ob;eto':pgr' ~it\gn&naé.'..ecctension
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'\~}:\:'yrllaciones complicadas. In1rgt!-e'c;~pa/:tic?lIa.1'!.atenci9ny cui4,üdo, sien-
.... do 'asimismo necesario QbJe.r.SJ:gRJC! mas rígit/a unifornzidad de prin-

'. ciplos; y precaver: q~a~esq.ui.ena di:ftct~ltades capaces d~ retardar
el feliz éxito de unas.operaeiones , de c.uyo pror!to~~ogrp ~l{pe!1depor
oarlos respetos l¡jfeli~idad'd( la-Monarquía: he, ventdo en crear
temporalmente una .lunt a =r=« con autoridad , ju~isdicion y
facult?ldes competetües , y cen .absoluca inhibiclon ejetodos mis C012-
sejos , CkancillerÍ?ls",:Audieñ.cjas, y, demás Tribunales de estos mis

, Reynos, 'para' dirigir [as ~nag~,nacion~s.., expresadas ,~,Y...resoloer de
., p~~1l0,~y sin f()rm~,':de jUic.,i9'J1Qalesq;uief'a,dt!49-~.r,esp~ltivas d su
• I eaiecucton: .Esta .Jun.t?l se:,cQ19?JPo.il/lrp,de t;tn r:l~~~fd~nte.;que lo se-

. ',pá.el =» Reverendo Ar~obispo -de ,~~villq',:Pq~' 4tll0{li~Despuig,

.. de mi Consejo, de"Esetado': d~-'quat-no,Mil}isfrps~, 't( ~t¿i:Rer,dos de
mi Consejo Real, que lo serán Don Gonzazo -!o.~ifde' rilches, y
pon Domingo Codin'a; uno del de Irldias Don Juttn Gutiet'rez de
Piñeres , y otro del de Hacienda, que lo serd Don Manu,el Sixto
Espinosa',. ..Dir'ecJor de la citada Real Caxa de An10rt¿zacio12; y
de dos Secretarios sin voto 1 los qua/es serán Don Rodrigo Gon-

. -zalez de (¡,astro, mi Secretario honorario, y Don Baltasar Godi-
nez de Paz ambos Contadores de las Temporalidades, ocupadas
d los Regulares de la extinguida COfnpañía. Tendrelslo entendido,
y lo comunicareis d mi Consejo -para-la expedicion de la correspon-
diente Real cédula, y ti los demas d quienes toque el concurrir el
su cumplimiento, En Palacio á 11 de Enero de 1799.,A Don Mi-
guel Cayetano Soler, = Publicado en el Consejo en este dia elrefe-
rido Real' decreto y érden , acordé su cumplimiento, y para que le
tenga, expedir esta mi cédula. Por la qual oJ mando d todos, y á \
cada uno de vos en vuestros lugares, distritos y jurisdiciones,
veais el decreto que queda inserto, y le guardeis, cumplais , y

a executeis , y hagais guardar, cumplir, y execuéar en la parte que
respectivamente os corresponda, d cuyo fin dareis las or denes y
providencias que se requieran y sean necesarias; por convenir asi
d mi Real servicio, causa pública, y utilidad de mis vasallos: que
asi es mi voluntad; y que al traslado impreso de esta mi cédula,
!!.rmado de Don Bartolon1é J1iuñoz de Torres, mi Secret ario.,
Escribano de. Cámara mas antiguo, y de Gobiern.o del mí Consejo,
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se le dé la misma f~ y ¿~ldito 'que tÍ .s« lJriginal. Dada en Ma--
drid á 12 de Enero de :1799 =YOEL REY = <l5':c."

Las ·.queparticipo á..P;m,s .•.Ia primera para que en ..el término
que -S. NI. -seiiala , y sat pasar de él, tnasladena esta Coxa de
Amorti''Zacion todos los depésitos judiciales que existieren en ese
Pue,blo'en-qualesqui'era pefsonas ,.se.an de la clase-que fitesen, res-

. pecio -de que nadie -debé .resistirse .á .sa: entrega, bazo el interes
del tres por ciento que S.: M.1es concede ti. .sus acreedores i y pa·
sado -dicho ..término :sin 1Jerijicci~lo,i-n:Cf1,rri1".dnvas Justicias en las
penas que' quedap·:inenc'iéJ1Jadas..; y \la segtu1da par-a qu~.se hallen

- enterados de'qué ,S. M. Se ha servido crear- una ..JuntaJ Suprema
que dirija) "e'Sta~~puntos de enagenacibnes de- efectos.; 'y disuelva
las dudas "que en -ellas .puedan .ocurrir.. Segovia: 2,2 "de Enero
de 1799- - {" <

~. ~"'. '~;jJJ?~'J,oaquin de ~~..ovio.
. .' . . .


